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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA NÚMERO  383-2021 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por la señora ENIS 

VIVIANA GIL, identificada con la C.C. No. 52.296.243, contra la UNIDAD 

PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, 

por vulneración a los derechos fundamentales constitucionales de derecho de 

petición, debido proceso administrativo, mínimo vital, vida digna, y reparación 

de perjuicios. 

 

ANTECEDENTES 

 
La señora ENIS VIVIANA GIL, identificada con la C.C. No. 52.296.243, 

presenta acción de tutela contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV, para que se 

pronuncien sobre el derecho de petición con radicado 20217115221852 de 

fecha 06 de abril de 2021, que interpuso recurso de reposición y en subsidio 

de apelación contra la decisión contenida en la respuesta al derecho de petición 

con radicado No. 20217115221852, en el que solicita el pago de la ayuda 

humanitaria actualizada con retroactivo, que venía recibiendo antes del mes de 

junio de 2016, que suspendieron con la promesa de recibir a cambio una 

indemnización que no se ha hecho efectiva después de cinco (05) años. 

 

Fundamenta su petición en el artículo 23, 29, 11, 53,  de la Constitución Política 

de Colombia de 1991, Ley 1448 de 2011, Decreto 4800 de 2011, Sentencia T-

450 de 2019, Sentencia T-083 de 2017. 

 
ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante auto de agosto dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021), 

dispuso dar trámite a la presente acción de tutela y notificar a la entidad 

accionada mediante correo electrónico, a fin de que ejerciera su derecho de 
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defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte 

accionante y enunciados en el acápite de antecedentes de esta providencia.  

 

La accionada UNIDAD  PARA  LA  ATENCIÓN  Y  REPARACIÓN  INTEGRAL   

A LAS VÍCTIMAS - UARIV, en alguno de los apartes de la respuesta relacionó 

lo siguiente: 

 

“Para el caso de la señora ENIS VIVIANA GIL, una vez verificado el Registro 
Único de Víctimas – RUV –, se encuentra acreditado su estado de inclusión por el 
hecho victimizante de desplazamiento forzado bajo el marco Ley 387 de 1997 
Rad 1162616”. 
 
1) Referente a la solicitud de respuesta de un recurso de reposición y en subsidio 

de apelación en contra de la comunicación 20217115221852 de fecha 03 de 

marzo de 2021, esta hace alusión a un radicado de entrada a un derecho de 
petición interpuesto por la accionante, por ende, es preciso indicar que los 
artículos 74 y 75 de la Ley 1437 de 2011, establecen que solo proceden los 
recursos de reposición, apelación y queja, por regla general, contra actos 
administrativos de carácter definitivo. 

2) Se profirió la Resolución Nº. 04102019-1187650 del 23 de abril de 

2021, por la cual se reconoció el derecho a recibir la indemnización 
administrativa, condicionada a la aplicación del método técnico de priorización 
en el primer semestre del año 2022. 

3) Se emitió la Resolución No 0600120160124438 de 2016, en la que se decidió 
suspender definitivamente la entrega de los componentes de la atención 
humanitaria, razón por la cual resulta jurídicamente imposible entregar una 
atención humanitaria al accionante, toda vez que la misma debe ser otorgada 

a aquellas personas que se encuentran en condición de desplazamiento y que 
no pueden por sí mismas sufragar las necesidades básicas de ellas y su núcleo 
familiar, hasta tanto logren su estabilización socioeconómica, por lo que para 
la entidad resulta injustificado que se continúe prestando la atención 

humanitaria cuando se observa la situación actual del hogar. 
 

“Con el propósito de demostrar que la presente acción carece de objeto, me 
permito evidenciar al despacho las acciones encaminadas por la entidad a la que 
represento frente a las solicitudes de la accionante, así: 
 
“Con respecto a la solicitud de respuesta del recurso de reposición y en subsidio 
de apelación, en contra del radicado de entrada 20217115221852 de fecha 03 de 
marzo de 2021, nos permitimos informar que el mismo corresponde a un derecho 

de petición elevado por la accionante el día 03 de marzo de 2021, por lo que el 
mismo, es el radicado de entrada y, es preciso indicar que los artículos 74 y 75 de 
la Ley 1437 de 2011, establecen que solo proceden los recursos de reposición, 
apelación y queja, por regla general, contra actos administrativos de carácter 
definitivo, por lo cual no es viable acceder a su solicitud”. 
 
“Frente al reconocimiento de la indemnización administrativa reclamada por la 

parte accionante, en relación al hecho victimizante de desplazamiento forzado 

bajo el marco Ley 387 de 1997 Rad 1162616”. 
 
“La Subdirección de Reparación Individual de la Unidad para las Víctimas emitió la 
Resolución Nº. 04102019- 1187650 del 23 de abril de 2021, por la cual se 
reconoce el derecho a recibir la indemnización administrativa al accionante, una 

vez cumplidos los requisitos contenidos en la fase de solicitud; así mismo se 
comunicó la decisión de la administración mediante respuesta con radicado de 
salida número radicado 202172023451241 de fecha 19 de agosto de 2021, 
en la cual se anexa copia del acto administrativo junto con la notificación, enviada 
a la dirección aportada para notificaciones, que cuenta con certificado de envío 
según reporte enviado por el operador postal 4-72. Enviado al correo electrónico 
MELIG4747@GMAIL.COM”. 

 
“Con la finalidad de garantizar su derecho de defensa y contradicción fue notificado 
por medio de aviso fijado el 22 de junio de 2021 y desfijado el 29 de junio de 
2021, por lo que, contra la presente resolución procedían los recursos de reposición 
ante la Dirección Técnica de Reparación y en subsidio el de apelación ante la Oficina 

Asesora Jurídica de la Unidad para las Víctimas, por lo anterior y al no hacer uso 
de los referidos recursos, la decisión adoptada mediante el acto administrativo se 

encuentra actualmente en firme”. 

mailto:MELIG4747@GMAIL.COM
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“En ese sentido, el Método Técnico de Priorización para el caso particular del 
accionante, se aplicará el EN EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2022, y la Unidad 

para las Víctimas le informará su resultado. Si dicho resultado le permite acceder 
a la entrega de la indemnización administrativa en el año 2022, será citado(a) para 
efectos de materializar la entrega de los recursos económicos por concepto de la 

indemnización. Ahora bien, sí conforme a los resultados de la aplicación del Método 
no resulta viable el acceso a la medida de indemnización en 2022, la Unidad le 
informará las razones por las cuales no fue priorizado y la necesidad de aplicar 
nuevamente el Método para el año siguiente”. 

 
“Por otro lado, la aplicación del método técnico de priorización, como proceso 
técnico, implica el abordaje de una serie de gestiones que se realizan con el apoyo 
de la Red Nacional de Información, en primer lugar, relacionadas con la unificación 
de los datos y consultas administrativas en las fuentes de información con las que 
cuenta la Unidad, que permiten arrojar el resultado de la ponderación de las 
variables demográficas, socioeconómicas, de caracterización del daño, y de avance 

en el proceso de reparación integral, así como también, realizar las validaciones 
tendientes a establecer que la víctima no haya fallecido, que no se haya excluido 
del Registro Único de Víctimas o que el monto a reconocer no supere el máximo 

de los 40 SMLMV. De ahí que se requiera de un tiempo prudencial para llevar a 
cabo este procedimiento técnico, toda vez que, los listados ordinales que arroje, 
serán los que orienten la priorización que debe seguir la Entidad para el 

otorgamiento de la medida indemnizatoria en los casos que no cuentan con una 
situación de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad, razón por la cual, no le 
es posible a la Unidad otorgar indistintas fechas de pago de la indemnización, pues 
esta depende de todo lo descrito hasta el momento”. 

 
“Por lo anterior, surge para la Entidad LA IMPOSIBILIDAD DE DAR FECHA Y 
CIERTA Y/O PAGAR LA INDEMNIZACIÓN ADMINISTRATIVA, toda vez que 
debe ser respetuosa del procedimiento establecido en la Resolución 1049 de 2019 
y del debido proceso administrativo”. 
 
“En ese orden de ideas, la Unidad no desconoce los derechos del accionante, por 

el contrario, reconoció el derecho que tiene de ser indemnizada, sin embargo, la 
Unidad ha manifestado en varias escenarios su imposibilidad de indemnizar a todas 

las víctimas en un mismo momento, por lo que a través del procedimiento se 
adoptó́́́ un sistema mixto que permite tanto la atención inmediata de aquellas 
víctimas que se encuentran en extrema vulnerabilidad, como la atención de otras 
víctimas que no se encuentran en tales situaciones, pero son titulares del derecho 
a la reparación económica”. 

 
“Frente al reconocimiento de la medida de atención humanitaria, dejada de recibir 
desde el año 2016, indicamos que la ayuda no es retroactiva y Que, el artículo 
2.2.6.5.1.5 del citado Decreto establece que la atención humanitaria es la medida 

asistencial prevista en los artículos 62, 64, 65 de la Ley 1448 de 2011, dirigida a 
mitigar o suplir carencias en el derecho a la subsistencia mínima derivadas del 
desplazamiento forzado”. 
 
“Por lo anterior, se procedió a realizar el proceso de medición de carencias y según 
la inclusión en el Registro Único de Víctimas – RUV, el hogar fue víctima de 

desplazamiento hace más de un año, contado a partir de la fecha de solicitud”. 

 
“Para estos hogares en aplicación del principio de participación conjunta, los 
miembros del hogar facilitaron a la Unidad para las Victimas el acopio de 

información necesaria para conocer mejor su situación actual, mediante la consulta 
de registros administrativos o instrumentos de caracterización disponibles a través 
de la Red Nacional de Información – RNI de la Unidad para las Victimas, y conforme 
a lo establecido en el artículo 6 numeral 2 de la resolución 1291 de 2016, la Unidad 
para las Víctimas también determinó quien es la persona designada para recibir la 
atención humanitaria en nombre del hogar”. 

 
“De lo anterior, se expidió la Resolución No 0600120160124438 de 2016, 
“Por la cual se suspende definitivamente la entrega de los componentes de la 
atención humanitaria”, le fue notificado personalmente el 07 de julio de 2016, por 
lo anterior y al no hacer uso de los referidos recursos, la decisión adoptada 

mediante el acto administrativo se encuentra actualmente en firme”. 
 
“Es pertinente mencionar que el procedimiento se encuentra contemplado en la 
Resolución 01049 de 15 de marzo de 2019, la cual tuvo lugar como consecuencia 

de la orden proferida por la Corte Constitucional, al interior del Auto 206 de 2017, 
en el cual se dispuso que el Director de la Unidad para las Víctimas en coordinación 

con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y del Departamento Nacional de 
Planeación, debía reglamentar el procedimiento que deben agotar las personas 
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víctimas del conflicto armado para la obtención de la indemnización administrativa, 
con criterios puntuales y objetivos”. 

 
“Fue con ocasión de la memorada orden constitucional, que se estableció el 
procedimiento que se encuentra reglamentado en la aludida Resolución 1049 de 

15 de marzo de 2019, que contempla cuatro (4) fases, a saber: 
 

“i) Fase de solicitud de indemnización administrativa 
ii) Fase de análisis de la solicitud. 
iii) Fase de respuesta de fondo a la solicitud. 
iv) Fase de entrega de la medida de indemnización”. 
 

“Las rutas en la Resolución 01049 de 2019 son las siguientes: 
 
- Ruta Priorizada: solicitudes en las que se acrediten situaciones de extrema 
vulnerabilidad según lo dispuesto en el artículo 4 de la citada Resolución y primero 
de la Resolución 582 de 2021. 
 

- Ruta General: solicitudes en las que no se acredite ninguna situación de extrema 

vulnerabilidad”. 
 
“Según lo informado anteriormente, el hogar del accionante fue sujeto del 
procedimiento de identificación de carencias arrojando como resultado la 
suspensión definitiva de la atención humanitaria, por ello, es importante recordar 
que la atención humanitaria es una medida de socorro temporal que busca mitigar 

las carencias en alojamiento temporal y alimentación derivadas de un 
desplazamiento (Artículo 2.2.6.5.1.5 Decreto 1084 de 2015). En este sentido, 
respecto de la Sentencia T-831A de 2013”. 
 
“Ahora bien, cuando el hogar que solicita atención humanitaria goza del derecho a 
la subsistencia mínima o cuando mediante el proceso de identificación de carencias 
se puede determinar que estas no guardan relación con el desplazamiento, no hay 

lugar a la provisión de la ayuda. Esto no significa que el hogar ya no sea sujeto de 
atención, por el contrario, la Unidad para las Víctimas apoyará a estos hogares a 
seguir avanzando en la ruta de superación de situación de vulnerabilidad”. 

 
“Conforme con lo establecido en el artículo 2.2.6.5.5.10 del Decreto 1084 de 2015, 
las siguientes son las causales para la suspensión de la atención humanitaria: 

 
“1. Cuando a través del proceso de identificación de carencias se pueda evidenciar 
que el hogar tiene garantizados los componentes de alojamiento temporal y 
alimentación de su subsistencia mínima, ya sea porque así lo manifestaron 

directamente a la Unidad para la Víctimas o porque está a través de alguna fuente 
de información, instrumento de caracterización o registros administrativos, logró 
conocer las carencias actuales del hogar”. 

 
“2. Cuando a través del proceso de identificación de carencias se pueda determinar 
que el hogar cuenta con fuentes de ingresos, o a accedió a programas que 
contribuyan a suplir los componentes de alojamiento temporal y alimentación de 
su subsistencia mínima. Para determinar cuándo las capacidades del hogar son 
suficientes para garantizar o complementar su subsistencia mínima, se tiene en 
cuenta la formación académica de capital humano respecto de pregrados, 
posgrado o la participación activa en programas sociales de la oferta de generación 

de ingresos o que aportan al auto sostenimiento del hogar, con posterioridad al 
desplazamiento”. 
 
“3. Cuando a través del proceso de identificación de carencias se pueda concluir 
que, de existir carencias, estas no guardan una relación de causalidad directa con 
el desplazamiento. Esto se podrá determinar de varias formas: (i) la consulta con 
registros administrativos que permitan identificar que con posterioridad a la 

ocurrencia del desplazamiento, el hogar logró su estabilización socio económica o 
que contó con los ingresos suficientes para garantizarse al menos los componentes 
de alojamiento temporal y alimentación, (ii) la consulta con registros 
administrativos que permitan identificar que con posterioridad al desplazamiento, 
el hogar participó en oferta social relevante para el auto sostenimiento o la 
formación de capacidades que le brindaron que permitieron afrontar y para 

garantizar los mínimos de subsistencia por sus propios medios , y (iii) la 
identificación de hogares que no se encuentran en situación de extrema urgencia 
y vulnerabilidad y su desplazamiento ocurrió en un periodo de 10 o más años”. 

 
“4. Cuando existan actos administrativos debidamente ejecutoriados relacionados 
con la superación de carencias en la subsistencia mínima o la superación de la 
situación de vulnerabilidad del hogar”. 
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“5. Cuando el hogar manifiesta libremente que no tiene carencias en la 
subsistencia mínima o que ha superado su situación de vulnerabilidad”. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 
Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos:  

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial.  

 
Como efectivamente se trata de un derecho fundamental, es del caso hacer 

algunas: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.-De la procedencia de la acción de tutela 

La Acción de Tutela, es un mecanismo constitucional, cuyo objeto son los 

derechos fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a 

acciones u omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 

menoscabarlos. 

 

Además, constituye un mecanismo de origen constitucional de carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una 

específica institución procedimental para lograr el amparo del derecho 

sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás 

procedimientos que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a 

defender los derechos fundamentales. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, 

penúltimo inciso, desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 

1991 es condición negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial. Esta condición clara y 

precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 
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2.- Del  caso concreto,  tenemos  que  la  acción invocada se centra en obtener 

respuesta a la solicitud enunciada en el acápite de antecedentes de la presente 

providencia. 

 

El  artículo  23  de  la  Carta  Política  el  cual  dispone:  “Toda  persona tiene 

derecho   a  presentar  peticiones  respetuosas  a  las  autoridades  por 

motivos    de    interés    general    o   particular   y   a   obtener   pronta 

resolución...". 

 
De conformidad con este precepto constitucional, cualquier autoridad, ante una 

petición respetuosa de un ciudadano por motivos de interés particular, como 

ocurre en el presente caso, está obligada a pronunciarse de fondo, no sólo en 

forma rápida, sino haciendo efectivo el derecho adquirido del ciudadano, en lo 

que constituye el objeto de la solicitud. 

 
El término para que la Administración resuelva la petición está consagrado  en 

el art. 14 del Código Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, el cual fue 

declarado INEXEQUIBLE por la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, 

con efectos diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, donde se establece que 

debe hacerlo dentro del límite máximo de QUINCE DIAS siguientes a la fecha 

de recibo de aquella, desde luego, entendiéndose que cuando la ley habla de 

días, éstos son  hábiles (art. 62 del Código de Régimen Político y Municipal). 

 

En  apoyo  de  las  anteriores  consideraciones y para una mayor claridad de las 

anteriores consideraciones y para una mayor claridad de las mismas, el Juzgado 

estima oportuno citar apartes de lo dicho por la Honorable Corte Constitucional, 

sobre el particular, en uno de sus fallos:  

 
  "En la Sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los criterios 

desarrollados por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual 

se fundó, en buena medida, en la sistematización elaborada en la Sentencia T-
377 de 2000: 

 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 
mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, 

a la participación política y a la libertad de expresión. 
 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 
oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si esta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 

resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo 
solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 
estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición. 

 
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 

se concreta siempre en una respuesta escrita. 

 
e) Este  derecho,  por  regla  general,  se  aplica a entidades estatales, esto es, a 

                           quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizacio - 
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nes privadas cuando la ley así lo determine. 
 

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 
particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular 
presta un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho 

de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando 
el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de 
otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si 
la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será 
un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 
 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 

la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se 
acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 
para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 
dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 
autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el 
cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad 

del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 

de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte 
Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que 
ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la 
respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes. 

 

En la Sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó dos reglas jurisprudenciales 
más: 

 
j) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del 

deber de responder; 
 
k) Ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su 

respuesta al interesado"". (C. Const., Sent. T-466, mayo 13/2004. M.P. Manuel 
José Cepeda Espinosa). 

 
 

En cuanto a la presunta vulneración del Derecho al Debido Proceso conviene 

anotar lo sostenido por la Corte Constitucional en algunos apartes de la 

Sentencia C-163 de 2019: 

 
 

“(…) De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, el debido proceso comporta al 
menos los derechos (i) a la jurisdicción, que a su vez conlleva las garantías a un 
acceso igualitario de los jueces, a obtener decisiones motivadas, a impugnar las 
decisiones ante autoridades de jerarquía superior y al cumplimiento de lo decidido 
en el fallo; (ii) al juez natural, identificada como el funcionario con capacidad legal 
para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo con la 
naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo 

establecida por la Constitución y la Ley; y (iii) el derecho a la defensa (...)”. 
 
“(…) El debido proceso constituye un conjunto de garantías destinadas a la 

protección del ciudadano vinculado o eventualmente sujeto a una actuación judicial 
o administrativa, para que durante su trámite se respeten las formalidades propias 
de cada juicio. En consecuencia, implica para quien asume la dirección del 
procedimiento la obligación de observar, en todos sus actos, la plenitud de las 

formas previamente establecidas en la Ley o en los reglamentos. Esto, con el fin 
de preservar los derechos de quienes se encuentran incursos en una relación 
jurídica, en todos aquellos casos en que la actuación conduzca a la creación, 
modificación o extinción de un derecho o una obligación o a la imposición de una 
sanción (…)”. 
 

“(…) Bajo la acepción anterior, el debido proceso se resuelve en un desarrollo del 
principio de legalidad, en la medida en que representa un límite al poder del 
Estado. De esta manera, las autoridades estatales no pueden actuar a voluntad o 
arbitrariamente, sino únicamente dentro de las estrictas reglas procedimentales y 
de contenido sustancial definidas por la Ley. La manera de adelantar las diferentes 
etapas de un trámite, de garantizar el derecho de defensa, de interponer los 
recursos y las acciones correspondientes, de cumplir el principio de publicidad, 

etc., se encuentra debidamente prevista por el Legislador y con sujeción a ella 
deben proceder los jueces o los funcionarios administrativos correspondientes 
(...)”. 
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“(…) Desde otro punto de vista, el debido proceso no solo delimita un cauce 
de actuación legislativo dirigido a las autoridades sino que también constituye un 

marco de estricto contenido prescriptivo, que sujeta la producción normativa del 
propio Legislador. En este sentido, al Congreso le compete diseñar los 
procedimientos en todas sus especificidades, pero no está habilitado para hacer 

nugatorias las garantías que el Constituyente ha integrado a este principio 
constitucional. De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte[18], el debido proceso 
comporta al menos los derechos (i) a la jurisdicción, que a su vez conlleva las 
garantías a un acceso igualitario de los jueces, a obtener decisiones motivadas, a 
impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior y al cumplimiento 
de lo decidido en el fallo; (ii) al juez natural, identificada como el funcionario con 
capacidad legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de 

acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división 
del trabajo establecida por la Constitución y la Ley; y (iii) el derecho a la defensa 
(...)”. 

 

“(…) Del debido proceso también hacen parte, los derechos a (iv) las garantías 
mínimas de presentación, controversia y valoración probatoria; (v) a un proceso 
público, llevado a cabo en un tiempo razonable y sin dilaciones injustificadas; (vi) 

y a la independencia e imparcialidad del juez. Esto se hace efectivo cuando los 
servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de administrar 

justicia, ejercen funciones separadas de aquellas atribuidas al Ejecutivo y al 
Legislativo y la decisión se fundamenta en los hechos del caso y las normas 
jurídicas aplicables (...)”. 

 
En lo concerniente al Derecho al debido proceso administrativo, la Corte 

Constitucional en apartes de la Sentencia T-559 de 2015, enunció lo siguiente: 

 

“(…) El derecho al debido proceso administrativo es de rango constitucional, 

porque se encuentra consagrado en el artículo 29 superior; (ii) este derecho 
involucra principios y garantías como el principio de legalidad, el de competencia, 
el de publicidad, y los derechos de defensa, contradicción y controversia 
probatoria, así como el derecho de impugnación; (iii) por lo tanto, el derecho al 
debido proceso administrativo no existe solamente para impugnar una decisión de 

la Administración, sino que se extiende durante toda la actuación administrativa 

que se surte para expedirla y posteriormente en el momento de su comunicación 
e impugnación, y (iv) el debido proceso administrativo debe responder no sólo a 
las garantías estrictamente procesales, sino también a la efectividad de los 
principios que informan el ejercicio de la función pública, como lo son los de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad (...)” 

 
“(…) Específicamente en materia administrativa, la jurisprudencia de esta Corte ha 

establecido que los principios generales que informan el derecho fundamental al 
debido proceso, se aplican igualmente a todas las actuaciones administrativas que 
desarrolle la administración pública en el cumplimiento de sus funciones y en la 
realización de sus objetivos y fines, de manera que se garanticen “los derechos de 
defensa, de contradicción, de controversia de las pruebas y de publicidad, así como 
los principios de legalidad, de competencia y de correcta motivación de los actos, 
entre otros, que conforman la noción de debido proceso. (…) De esta manera, el 

debido proceso administrativo se ha definido como la regulación jurídica 
que de manera previa limita los poderes del Estado y establece las 

garantías de protección a los derechos de los administrados, de modo que 
ninguna de las actuaciones de las autoridades públicas dependa de su 
propio arbitrio, sino que se encuentren sujetas siempre a los procedimientos 
señalados en la ley (…)”. 

 
“(…) De lo expuesto hasta ahora y de la jurisprudencia citada, la Sala extrae estas 
conclusiones: (i) el derecho al debido proceso administrativo es de rango 
constitucional, porque se encuentra consagrado en el artículo 29 superior; (ii) este 
derecho involucra principios y garantías como el principio de legalidad, el de 
competencia, el de publicidad, y los derechos de defensa, contradicción y 
controversia probatoria, así como el derecho de impugnación; (iii) por lo tanto, el 

derecho al debido proceso administrativo no existe solamente para impugnar una 
decisión de la Administración, sino que se extiende durante toda la actuación 
administrativa que se surte para expedirla y posteriormente en el momento de su 
comunicación e impugnación, y (iv) el debido proceso administrativo debe 
responder no sólo a las garantías estrictamente procesales, sino también a la 
efectividad de los principios que informan el ejercicio de la función pública, como 

lo son los de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad (…)”. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/C-163-19.htm#_ftn18
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En cuanto al Derecho a la vida digna, la Corte Constitucional el alguno de los 

apartes de la Sentencia T-444 de 1999, ha señalado lo siguiente: 

 
“En reiterada jurisprudencia, esta Corporación ha sostenido que el derecho 
constitucional fundamental a la vida no significa la simple posibilidad de existir sin 
tener en cuenta las condiciones en que ello se haga, sino que, por el contrario, 

supone la garantía de una existencia digna, que implica para el individuo la mayor 
posibilidad de despliegue de sus facultades corporales y espirituales, de manera 
que cualquier circunstancia que impida el desarrollo normal de la persona, siendo 
evitable de alguna manera, compromete el derecho consagrado en el artículo 11 
de la Constitución. Así, no solamente aquellas actuaciones u omisiones que 
conducen a la extinción de la persona como tal, o que la ponen en peligro de 

desaparecer son contrarias a la referida disposición superior, sino también todas 
las circunstancias que incomodan su existencia hasta el punto de hacerla 
insoportable. Una de ellas, ha dicho la Corte, es el dolor cuando puede evitarse o 
suprimirse, cuya extensión injustificada no amenaza, sino que vulnera 
efectivamente la vida de la persona, entendida como el derecho a una existencia 

digna. También quebranta esta garantía constitucional el someter a un individuo a 
un estado fuera de lo normal con respecto a los demás, cuando puede ser como 

ellos y la consecución de ese estado se encuentra en manos de otros; con más 
veras cuando ello puede alcanzarlo el Estado, principal obligado a establecer 
condiciones de bienestar para sus asociados”. 

 
 

Con relación al Derecho al mínimo vital la Corte Constitucional en su sentencia 

T-431 de 2011, enuncia: 

 

“(…) La afectación del derecho al mínimo vital no puede valorarse en términos 
exclusivamente cuantitativos, sino dentro de una perspectiva cualitativa. Y es que, 
como igualmente lo ha definido la jurisprudencia, el derecho al mínimo vital se 
evalúa a partir de una dimensión cualitativa y no cuantitativa, de manera que su 

posible violación se mide conforme con las condiciones personales de cada 
trabajador y el nivel de vida adquirido por éste. El concepto de un mínimo de 

condiciones de vida -vgr. Alimentación, educación, salud, vestido y recreación -, 
entonces, no va ligad[o] sólo con una valoración numérica de las necesidades 
biológicas mínimas por satisfacer para subsistir, sino con la apreciación material 
del valor de su trabajo, de las circunstancias propias de cada individuo, y del 
respeto por sus particulares condiciones de vida. De todo el planteamiento 

anterior, se concluye que cuando se trata de personas sujetos de especial 
protección constitucional como consecuencia del estado de debilidad manifiesta en 
el que se encuentran, como es el caso de los ancianos pertenecientes al grupo de 
la tercera edad bien avanzada, se justifica la procedencia de la tutela por el 
especial amparo que la Constitución Política les brinda (…)”. 

 
Revisado el contenido de la presente acción, se tiene que la acción invocada se 

centra en obtener respuesta a la petición enunciada en el acápite de 

antecedentes de la presente providencia, sobre lo cual la accionada, conforme 

obra en la contestación allegada adosó, copia del oficio con radicado No. 

202172023451241 de fecha 19 de agosto de 2021, que fue dirigido al 

accionante y enviado al correo electrónico: melig4747gmail.com, con lo que 

se acredita que la accionada dio respuesta a los interrogantes del accionante. 

 
Sin  más  consideraciones,  es  del  caso  dar  por  superado  el hecho objeto de 

decisión. 
 

D E C I S I Ó N 

 

En Mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito  de Bogotá 

D.C.,  Administrando  Justicia  en  nombre  de  la  República de Colombia y por 

autoridad de la Ley. 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR por HECHO SUPERADO la acción invocada por la señora 

ENIS VIVIANA GIL, identificada con la C.C. No. 52.296.243, contra la 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

- UARIV, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 

TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

LA JUEZ,                  

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEÍDA BALLÉN FARFÁN 

 

 
 
JERH 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 
 anotación en estado: 

 
No. 130 del 31 de agosto de 2021 

 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA. 



 1 

INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). Al despacho del 

señor Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la presente 
acción de tutela la cual se radicó con el No. 2021-387. Sírvase proveer. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2021-387, instaurada por el Doctor FABIO AUGUSTO CIFUENTES REYES, 

identificado con C.C. No. 19.096.758, Apoderado Judicial del señor ANGEL 

MARÍA BELTRÁN PARDO, identificado con C.C. No. 19.263.518, contra el 

JUZGADO 8 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

D.C., por vulneración al derecho fundamental constitucional de debido proceso. 

 

En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces de la JUZGADO 8 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C., para que en el término de un (1) día, se 

pronuncien sobre las pretensiones del accionante consistentes en que se 

declare que se presentó una vía de hecho consistente en que no se contabilizó 

nuevamente los términos para la subsanación de la demanda como lo prevé el 

artículo 118 del C.G.P., así mismo se pronuncien sobre las demás pretensiones 

impetradas por el accionante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZ,   

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

JERH 

 

 

        
 
 
 

 

 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado: 
 

No. 130 del 31 de agosto de 2021 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 



 1 

INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). Al despacho del 

señor Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la presente 
acción de tutela la cual se radicó con el No. 2021-388. Sírvase proveer. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2021-388, instaurada por el señor AUGUSTO DAVID RICO DAUTT, 

identificado con C.C. No. 1.140.900.470, contra el MINISTERIO DE SALUD 

Y PROTECCIÓN SOCIAL, por vulneración a los derechos fundamentales 

constitucionales de salud y vida. 

 

En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces del MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, para 

que en el término de un (1) día, se pronuncien sobre las pretensiones del 

accionante consistentes en que se cumpla el esquema de vacunación 

presentado y adoptado por el gobierno nacional de acuerdo con la ficha técnica 

de la vacuna MODERNA, para que la segunda dosis de ese biológico se le 

aplique al accionante a los 28 días de haberse aplicado la primera dosis como 

él había aceptado en su consentimiento y no a los 84 días como 

irresponsablemente se decidió. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZ,   

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

JERH 

 

 

        
 
 
 

 

 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado: 
 

No. 130 del 31 de agosto de 2021 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 


